
Guayaquil, Febrero 3 de 1998 

  

A la Junta General de Accionistas de la 

Compañía Civil Harvey S.A. 

Ciudad.- 

Entrego a ustedes, las memorias de los movimientos generados en el ejercicio económico 
1997 , el Balance General y el Estado de Resultados de la compañía Civil Harvey S.A., los 
que reflejan la real situación por la que atraviesa la empresa. 

La Compañía en el periodo 1997 ha procurado el pago total de los Gastos Comumes y 

Generales con la finalidad de evitar registrar perdidas en el ejercicio , ya que como por 
ustedes es conocido , la finalidad de la empresa no es la obtención de Lucro. 

Recomiendo a la Junta se sirva aprobar tanto el Balance, Estado de Resultados y Anexos 
cortados al 31 de Diciembre de 1997 a fín de dar cumplimiento a las normas legales 
vigentes. 

De la Junta General de Accionistas de la Compañía Civil Harvey S.A. 

 


